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¿Aquiénva dirigida estaguía?

A coordinadoresy profesoresde PDreguladossegúnel RD99/2011
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Pasosquedebedar un alumnoen el primer añode estudiosde doctorado
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5. Seguimientoanualde lasactividadesformativasy del plande investigación

6. Presentaciónde la tesisdoctoral
Mapade procesosdel doctorado



Mapa de procesos del doctorado 

Programas regulados según el RD 99/2011

Pasos que debe dar un alumno en el primer año de los estudios de
doctorado
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1. Asignación del tutor

¿Cuándo?Inmediatamentedespuésde la fasedematrícula
¿Quién?Elcoordinadordel programa

¿Cómo? A través del Portal del Coordinador
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¿Cuándo?Inmediatamentedespuésde la fasedematrícula
¿Quién?Elcoordinadordel programa

1. Asignación del tutor

¿Cómo? A través del Portal del Coordinador

£Es conveniente en esta asignacióntener en cuenta el documento de aval presentado por el
doctorando,de forma que se prime que entre el tutor y el director existauna colaboraciónfluida y
fructífera.
£ El tutor debe ser un profesor del programa, preferiblementedesignadoentre los que participan
activamenteenel funcionamientodelmismo.
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2. Asignación del director

¿Cuándo?Antesde los6 primerosmeses,preferiblementeimediatamentedespués
de la matrícula

¿Quién?Elcoordinadordel programa

¿Cómo? A través del Portal del Coordinador

Índice



2. Asignación del Director

¿Cuándo?Antesde los6 primerosmeses,preferiblementeimediatamentedespués
de la matrícula

¿Quién?Elcoordinadordel programa

¿Cómo? A través del Portal del Coordinador

£LaComisiónAcadémicadesignaráal directorde la tesisteniendo en cuentael avalpresentadopor el
alumnoy la líneade investigacióna la quequiere adscribirse.
£ La solicitud de dirección múltiple se incluirá en el apartado correspondienteen el plan de
investigación,justificando la idoneidadde los directorespropuestosy la necesidadde codirección, en
función de los criterios aprobadospor la Escuelade Doctoradocorrespondiente. Trasla defensadel
plan de investigación,la comisiónevaluadoracorrespondienteinformará sobre la convenienciade la
codirecciónqueseráaprobadapor la ComisiónAcadémicadel programade doctoradoy por la Escuela
deDoctorado. Recibidala aprobación,seincluirála codirecciónenel expedientedel doctorando
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¿Cuándo?Unavezasignadoel tutor y publicadala oferta del programa.
¿Quién?Eltutor.

¿Cómo? A través del Portal de 
Seguimiento Académico de Doctorandos

3. Asignación de actividades formativas
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¿Cuándo?Unavezasignadoel tutor y publicadala oferta del programa.
¿Quién?Eltutor.

¿Cómo? A través del Portal de 
Seguimiento Académico de Doctorandos

3. Asignación de actividades formativas

£LaComisiónAcadémicadel programapresentaráunaoferta de actividadesformativasdel programa
al iniciodel cursoacadémico,quedeberáseraprobadapor la EscueladeDoctoradocorrespondiente.

£ A travésde la aplicación,el tutor deberáasignarlasactividadesformativasque,oídoel doctorando,
considerenecesariaspara su formación (de las ofertadas para el programa de doctorado) y que
constituyenel DocumentodeActividadesdel Doctorando(DAD).
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Curso Académico 2013 2014

Tiposdeactividadesformativas

3. Asignación de actividades formativas
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Asistencia con inscripción previa. Cursos y seminarios
ofertados por el programa o la Escuelade Doctorado que
requieren una inscripción previa del alumno, organizados
expresamenteen funciónde la necesidad.

Estoscursossehantenido quedar de alta previamenteen
la EIPmedianteunapeticióndel coordinadordel programa.

3. Asignación de actividades formativas
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Asistencia sin inscripción previa: Cursos, seminarios y
conferenciasa los que asisteel doctorandosin necesidadde un
registro previo. Seincluyenen esta modalidadlos ofertadospor
entidadesajenasa la EscuelaInternacionaldePosgrado.

3. Asignación de actividades formativas
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Contribución. Publicaciónde un trabajocientíficoen un medio
de impacto.

3. Asignación de actividades formativas
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Movilidad. Oído el doctorando,el tutor podrá determinar la
necesidad de permanecer un periodo en un centro de
investigación,nacional o extranjero, ajeno a la Universidadde
Granada.

3. Asignación de actividades formativas
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Participación. Impartición de seminarioso presentaciónde
comunicacionesa congresos.

3. Asignación de actividades formativas
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3. Asignación de actividades formativas

No deben asignarseactividades que no supongan la 
adquisición de nuevas competencias, y en todo caso 

deberán priorizarseaquellas que favorezcan la interacción 
de los doctorandos entre sí, el debate y la contribución al 

avance científico, tecnológico, social, artístico o cultural 
dentro de una sociedad basada en el conocimiento. 

creatividad £

trabajo en equipo £ innovación
£resolución de problemas£

liderazgo£gestión de recursos

financieros£comunicación £

gestión de proyectos £habilidades

sociales£habilidades interculturales
£gestión de recursoshumanos

Para cada uno de estos tipos podrá 
asignarse una, ninguna o varias actividades. 

El objetivo es garantizar la adquisición de 
competencias de nivel de doctorado, 

facilitando el desarrollo y la difusión de la 
investigación original que constituye el 

núcleo de la tesis doctoral. 

El doctorando que así lo desee podrá realizar, con   
carácter voluntario, otras actividades formativas no asignadas 

por el tutor, estas actividades no es necesario registrarlas en el DAD. Índice



4. Presentación y defensa del plan de investigación

4.1 Calendario de entrega y defensa del plan de investigación

¿Cuándo?Duranteel primer semestredel cursoacadémico
¿Quién?LaComisiónAcadémicadel programa
¿Cómo?A travésde la páginawebdel programade doctorado

Sehará público en la páginaweb del programa, actualizándosecadasemestre
tras la finalización del periodo de matriculación. Debe incluir los criterios de
evaluacióna considerarpor la Comisiónasícomo el procedimiento y plazospara
que:

£el doctorando entregue el plan de investigación (a través de la

herramientadeSeguimientoAcadémicodeDoctorandos)
£ el director presente el informe (a través del Portal de Seguimiento
AcadémicodelosDoctorandos)

Ladefensadeberealizarseantesdel primer año desdela fechade matriculación,
preferiblementeen losprimerosseismesestras la matriculación.
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4. Presentación y defensa del plan de investigación

4.2 Convocatoria de los actos de exposición y defensa de los planes de investigación

¿Cuándo?Al menos7 díasantesde la fechade la defensa
¿Quién?LaComisiónAcadémicadel programa
¿Cómo?Atravésde la páginawebdel programadedoctoradoy mediantecorreo

electrónicoa todoslosalumnosy profesores.

La convocatoriapública deberá realizarseal menos con 7 días de antelación,
indicandoen cadacasola composiciónde la Comisiónde Evaluacióny los alumnos
citados.

No podrá convocarsea ningún alumno que no haya entregadopreviamenteel
plan,ni cuandoésteno cuenteconel informe favorabledel directorde la tesis.
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4.3. Desarrollode losActosde Exposicióny Defensadel Plande Investigación.

Exposióny debate: Tras la exposición,el doctorando responderáa las preguntasde los
miembros de la Comisiónde Evaluacióny, si ésta lo autoriza, de cualquier otro doctor
presenteen la sala.

El director podrá intervenir, bien para aclararlas respuestasdel doctorando,bien
paraplantearnuevaspreguntas.

Valoracióndel plan de investigación: Finalizadala exposicióny el debate,losmiembrosde la
Comisiónde Evaluaciónrellenaránun actaindicandosi seaceptao no el plande investigación
y, siprocede,lasrecomendacionesparasuposteriordesarrollo.

Elcoordinadorregistraráen el PortaldeSeguimientoAcadémicode losDoctorandos
la valoracióndel plande investigación.

En casode no aprobar: El doctorandodeberá ser evaluadode nuevo en el plazo de seis
meses. Sivolvieraa recibirunaevaluaciónnegativa,causarábajadefinitivaen el programa.

Documentación: El doctorando entregará en la defensa el CompromisoDocumentalde
Supervisión(CDS)firmado por él, su tutor y su director o directores. Estedocumentoestará
disponibleen el PortaldeSeguimientoAcadémicodelosDoctorandos.

Expedientedel alumno: Elcoordinadorremitirá lasactasde evaluacióny losCDSa la EIP

4. Presentación y defensa del plan de investigación
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http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/tramites_administrativos_alumnos_doctorado/ficherosplaninvestigacion/actacomisionplaninvestigacion


4. Presentación y defensa del plan de investigación
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5. Seguimiento anual de las actividades

Formativas y del plan de investigación

¿Cuándo?Anualmente,entre el 1 y el 30de septiembredel cursoacadémico
¿Quién?LaComisiónAcadémica
¿Cómo?A travésde la páginaweb del programade doctoradoy el PortaldeSeguimiento

AcadémicodelosDoctorandos

LaEscuelaInternacionalde Posgradoharápúblico el calendarioparaque los doctorandos
aporten la informacióna la aplicaciónde SeguimientoAcadémicodeDoctorandos

Eldoctorandoactualizará, si fuera necesario,la información del DADy subiráun informe
sobreel desarrollodel Plande Investigaciónen el queindiquelasmodificacionesrealizadasy
losresultadosobtenidos.

El director validará dicho informe, aportando los comentariosque considereoportunos
sobreel desarrollodel Plande Investigación.

El tutor evaluará y/o validará las actividades formativas realizadas, indicando las
actividadesa desarrollarduranteel siguientecurso.

Finalmentela ComisiónAcadémicavaloraráel documento de actividadesy el desarrollo
del plan de investigación, pudiendorealizarlas recomendacionesque considereoportunas
en cuanto a las actividadesrealizadasy/o asignadas,u opcionalmenteconvocaral alumno
para que defiendael desarrollode su plan de investigaciónante una Comisióndesignadaal
efecto.
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6. Presentación de la Tesis Doctoral

Terminadala elaboraciónde la tesisdoctoral,y unavezsatisfechosloscriteriosde
calidadexigidospor el programade doctoradoy obtenidoslos informesfavorables
del tutor y del director o directoresde la tesisdoctoral,el doctorandosolicitará la
autorizaciónde la ComisiónAcadémicaparasupresentacióny defensa,de acuerdo
conel procedimientoestablecidoal respecto.

El Tribunal que evalúe la tesis dispondrá del documento de actividadesdel
doctorando. Este documento no recibirá una puntuación cuantitativa, pero
constituirá un instrumento de evaluación cualitativa que complementará la
evaluaciónde la TesisDoctoral
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http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/tramites_administrativos_alumnos_doctorado/ficheros_tramites_administrativos_alumnos_doctorado/informaciondepositoyautorizaciontesisdoctoralrd1393y99


Resumen de procedimientos
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